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Parte oficial otorgada a la Superiora del Hospital pro
vincial, Sor Ventura Pujadas.

una cantidad que el donante no determina
en qué atenciones se han de aplicar, proce-
de ingresarla en el artículo de «Donativos y
limosnas» figurado en el presupuesto del
Hospital, ya que no es suficiente para ad-
quirir títulos de la Deuda para su conver-
sión en intransferibles, según lo acordado
por laDiputación para los casos en que se
entreguen cantidades destinadas a laBene-
ficencia sin fin determinado expresamente.

Cree conveniente hacer averiguaciones,
porque todos saben que la situación actual
del Hcspicio es muy mediana, pues a partir
de la visita del Director general de Admi-
nistración local, Sr. Chapaprieta, se tropie-
za allí con muchos obstáculos debidos en su
mayor parte a la situación de interinidad en
que se encuentra el personal, que no tiene
la debida vigilancia niel interés propio de
quien sabe ha de continuar en su puesto
mientras cumpla con su deber.

ElSr. De Carlos expresa su conformidad
con la moción aprobada, y propone a su
vez se den las gracias a los señores Minis-
tro de la Gobernación, Director de Admi-
nistración local, Gobernador civ'l, Alcalde
de Madrid y demás Autoridades que asistie-
ron al acto celebrado ayer en el Hospital
para la imposición de la Cruz de Benefi
cencía a la Superiora de las Hermanas de
la Caridad.

S. M. el Rey D. Alfonso XIII(q. D. g.)
S M. la Reina Doña Victoria Eugenia,
•as Altezas Reales el Príncipe de Asturias
t rifantes, continúan sin novedad en suim-
optante salud

>e igual beneficio disfrutan las demás
personas de la Augusta Real Familia. El Sr. De Carlos insiste en que esta can-

tidad no debe inpresar en el presupuesto
con carácter general, sino aplicarse exclu-
sivamente en atenciones de la Beneficencia,
para que las personas caritativas acudan
con sus socorros a la Beneficencia, como
ocurría antiguamente, y no se dé el caso de
que personas, como las que han fundado
el Hospital oftálmico, que antes de entregar

cantid des al Hospital provincial prefirie-
ron fundar un nuevo establecimiento.

Se lamenta de la escasa cultura que tie-
nen algunos niños que acuden, por ejem-
plo, a la clase de dibujo, que tan necesaria
les es, y desconocen lo más fundamental de

LaDiputación, de conformidad con esta
propuesta, acordó dar las gracias a las ex-
presadas Autoridades por la asistencia a
aquel acto.

Diputación prov.ncirl
Seguidamente el señor Presidente mani-

fiesta que por el Empresario de la Plaza de
Toros, Sr. Echevarría, se entregará, según
le ha anunciado, a título de donativo, la
cantidad de mil pesetas, que íorma parte
de la mitad del premio de cinco mil que
había de adjudicarse en una de las últimas
corridas en el concurso de ganaderías, y se
dispuso se destinara a la Beneficencia.

Cree que este estado de cosas debe des-
aparecer, buscando para ello los medios
apropiados para que el establecimiento esté
a la altura de otros análogos.

laGeometría

Sesión de 8 de Octubre de 1914

Abiertala sesión a las once y veinte minu-
tos de la mañana, presidida por el Excelen-
tísimo señor Don Alfonso Díaz Agero, con
asistencia de los señores: Díaz Agero, Pre-
sidente; Larroca, Diputado Secretario; Fer-
nández y Fernández, ídem id.; Adame,
Arroyo, Asensio, Borrega. Borrallo. De
Carlos, Chavarri, Duran, Fernández Fuen-
tes, Fernández González, Fernández Mora-
les, Fernández Rodríguez, Garma, Goitia,
Heredia, Largo Caballero, López Olías,

Martínez Cárdena, Martín Pindado, Men-
daro, Prida, Richi, Sáez Lizana, Sanz Ma-
tamoros, Senra, Soria, se dio lectura del
acta de la anterior, y fué aprobada.

El Sr. Garma, como Visitador del esta-

blecimiento, manifiesta que no ha incoado
expediente por estar el asunto sub judice, y
mientras el Juzgado actúe, nada puede ha-
cer él.

El señor Presidente dice que eso lohicie-
ron los albaceas del Sr. Herrerías ante la in
gratitud que con ellos tuvieron los Diputa-
dos provinciales de una época de la que ya
no queda ninguno, los cuales no tuvieron el
debido agradecimiento para dichos señores,

que entregaron importantes cantidades para
el Hospital.

El Sr. Echevanía destina mil pesetas a
la Beneficencia provincial, mila la muni-
cipal v quinientas a la Junta de protección
a la infancia, y según le ha anunciado ma-
ñana entregará las citadas cantidades.

Dice que en casos como el ocurrido, la
vigilancia nada puede evitar por tratarse de
un muchacho de diez y ocho años, que al
menor descuido puede realizar sus propó-

El Sr. De Carlos insiste en sus aprecia-
ciones, y manifiesta que hoy la caridad se

ve privada de acudir con fondos a la Bene-

ficencia provincial, porque no se invierten

como ella quisiera, y por eso acuden a la

Superiora del Hospital en la seguridad de
que ésta lo ha de emplear en beneficio ex-

clusiva de los enfermos.

sitos

En vista de ello propone que conste en
acta la satisfacción de la Diputación por
este donativo y se den las gracias al señor

Declara que al entrar de nuevo a desem-

peñar la Visitaha observado que elestable-
cimiento no está tan mal como tres meses
antes, como puede comprobarlo cualquier

señor Uiputado, y esta mejora se ha obte-
nido merced a las acertadas medidas adop-
tadas por el anterior Visitador, Sr. Aguilar.

El señor Presidente, refiriéndose al acto

celebrado ayer en el Hospital provincial,
dice que ha de formular una moción que
no figura en la ordan del día por no tener

estado el asunto cuando aquélla se impr-
mió.

Echevarría

El Sr. De Carlos pregunta si esta canti-
dad se recibe con carácter de cantidad que
ingresa en presupuesto o va destinada a los

asilados de la Beneficencia. Seguidamente la Diputación acordó dar

un voto de gracias al Empresario de la Pla-
za de foros, Sr. Echevarría, por su donati-
vo, que ingresará en el artículo de «Dona-

tivos y limosnas» del presupuesto del Hos-

pital provincial, y publicar este acuerdo en
el Boletín Oficial de la provincia.

En cuanto a las interinidades del perso-
nal está conforme con el Sr. Fernández
Morales, y cree que las plazas deben cu-

brirse en propiedad.
El señor Presidente entiende que esta

cantidad por proceder de una función cele-

brada en la Plaza de Toros debe destinarse
al Hospital provincial, y figurar como par-
tida de ingresos en el artículo de «Donati-
vos y limosnas» incluido en el presupuesto
del establecimiento.

Recogiendo la manera de sentir délos
señores Diputados propone a la Diputación
que, con cargo al vigente presupuesto, se

paguen los gastos de derechos reales de la

cruz de Beneficencia que el Gobierno de
S. M. ha concedido a la Superiora del Hos-
pital provincial, Sor Ventura Pujadas, que
ascenderán próximamente a 300 pesetas.

Cree que la Diputación no se opondrá a

esta moción, dados los merecimientos de

aquella señora religiosa.
La Diputación, de conformidad con la

Propuesta del señor Presidente, acordó abo-
nar, con cargo al capítulo de Imprevistos
del presupuesto vigente, los gastos de de-
rechos reales y timbre que haya que abonar

Por la concesión de la cruz de Beneficencia

El Sr. Martín Pindado dice que de las

palabras pronunciadas por el Sr. Fernán-
dez Morales parece aeducirse una grave
responsabilidad para el personal, y este

juicioparece lo ha confirmado sotto vocee
el Sr. Fuentes, en un diálogo con él sos-
tenido.

ElSr. De Carlos expone su opinión de
que estos fondos no deben ingresar en el

fondo común, porque en este caso el bene-

ficiono será para la Beneficencia, sino para
la Diputación, ysi siempre se sigue este cri-

terio la caridad no acudirá a los estableci-
mientos benéficos, porque supondrá que
sus donativos servirán para personal, carre-
teras y otras atenciones que no sean las que

se proponían los donantes.
El señor Presidente dice que, tratándose

Orden del día

Se da cuenta del oficio del Director del
Hospicio participando el suicidio del acogi-

da de aquel establecimiento Juan Crisósto-

mo Méndez.

Ruega que esto se aclare y expresamen-
te se manifieste por el Sr. Fernández Mora-
les si las interinidades han dado motivo al
hecho de que se trata.

El Sr. Fernández Morales dice que no sa-

be si se habrá formado expediente por par-

te del señor Visitador para aclarar las cau-

sas a que haya obedecido este hecho, por-

que en el oficio de la Dirección no se dan
detalles.

El Sr. De Carlos, recogiendo las afirma-

ciones hechas, manifiesta que, a su juicio,
lo que esto demuestra es que el régimen
laico empleado en el Hospicio es de fatales
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a proceder a la elección de Vipresidente de

la Diputación, y con objeto de que los se-
ñores Diputados se provean de candidaturas
se suspende la sesión por tres minutos.

Reanudada la sesión, se procede a laelec-
ción de Vicepresidente en votación secreta

porpapeletas, que dio el siguiente resultado:

siones son las encargadas de preparar la la-
bor para la Diputación, y la Comisión pro-
vincial, únicamente durante el lapso de
tiempo que laDiputación está cerrada, to-

ma los acuerdos urgentes ylos somete lue-
go a la ratificación de la Diputación, por lo
cual la Comisión provincial actual, siguien-
do la costumbre de las anteriores, no ha
traído el programa de trabajo a que aiudía
el Sr. De Carlos, para que no pudiese ser
tachada de afán de notoriedad, habiéndose
limitado a despachar los asuntos de carác-
ter urgente, y a informar las mociones de
los Vocales de la misma.

resultados, y que para mejorarlo no ve otro

medio que el de entregarlo a una Comuni
dad religiosa, que se encargaría de inculcar
en los muchachos ideas morales por medio
de la religión, que es la base de la moral.

ElSr. De Carlos ofrece ocuparse en este

asunto.
El Sr. Largo Caballero entiende que,

aparte de las diligencias que instruye el Juz-

gado, simultáneamente, la obligación está
en el deber de averiguar lo ocurrido.ElSr. Adame dice que el día en que ocu-

rrió el suceso pasó a los pocos momentos
por allí, y al ver el coche del Juzgado en-

tró en el Establecimiento.

En cuanto al cambio de régimen en el
Hospicio, cree que no es el momento opor-
tuno de discutirlo; pero no se puede afir-
mar en absoluto, como lo ha hecho el se-

ñor De Carlos, que la religión es labase de

la moral, porque también se podrían citar

casos de actos punibles cometidos por pro-
fesos en Religión.

D. Luis Richi Molero, diez y nueve
votos.

Nadie pudo decirle a qué motivos obe-
decía el suicidio. Preguntó si había recibi-

do asistencia facultativa, y le manifesta.on
que el Alumno interno ce guardia no esta-

ba en el Establecimiento ni había pernoc-
tado allí. Y como este asunto es bastante
grave, con gran pesar suyo, se ve obligado
a hacer la denuncia, poniéndolo en cono-
cimiento de la Diputación para que adopte
las medidas oportunas.

D. Andrés de Goitia, siete votos.

Una papeleta nula y una en blanco.
Quedó, portante elegido Vicepresidente

de la Diputación D. Luis Richi Molero.
ElSr. Richi da las gracias a la Diputa-

ción por los votos con que ha sido honra-
do para desempeñar el cargo de Vicepresi-
dente, y lamenta haber tenido que luchar
con tan quedido compañero como el señor
Goitia, a quien siempre considera como un

amigo.
Termina ofreciéndose a la Diputación

desde el nuevo cargo.

Se da cuenta del dictamen proponiendo
que la Diputación se haga cargo del soste

nimiento, en elManicomio de San Baudilio
de Llobregat, del presunto alienado Leo
poldo Rodríguez del Pinol, según interés)

la Diputación provincial de Barcelona.

ElSr. Soria manifiesta su disconformi-
dad con la afirmación categórica de que el
único procedimiento para la enseñanza es

el religioso. Reconoce que, en efecto, que
algunas instituciones religiosas dan buenas
enseñanzas; pero no es menos cierto que
hay establecimientos laicos que prestan ad-

mirables servicios a ra sociedad, y en Espa-
ña existe, para probarlo, laInstitución Libre
de Enseñanza, que puede servir de modelo
en toda Europa.

Respecto a lo dicho por el Sr. Garma,

cree que el asunto estará ya terminado por
el Juzgado y podrá incoarse el expediente.

ElSr. Senra pregunta por qué en lugai
de sostener al alienado aludido en el Mani-
comio de San Baudilio de Llobregat no st

le traslada al Manicomio de Ciempoeuelos
subvencionado por la Diputación.

oe da cuenta de la vacante de un Dipu-
tado provincial del distrito de Universidad-
Hospicio, existente por defunción de Don
Ranrro Castel ó, que la desempeñaba.

El señor Director le dijo que no sabía a

qué podía atribuirse ei hecho. Sin embar-
go, aquella misma tarde le dijeron otras

personas que el hecho obedecía a alguna
causa, y esto conviene aclararlo, formando
el oportuno expediente.

Confirmando yampliando las manifesta-
ciones del Sr. Adame, dice que no sola-
mente el alumno interno que debía estar de
guardia en el Hospicio no estaba aquel día,

sino que casi ningún día va al estableci-
miento el médico encargado del servicio,

por loque cree se debe llamar la atención
del señor Decano para que vigile y excite

el celo de todos los profesores y el suyo

El Sr. De Carlos dice que la razón po
que se propone el ingreso del presunto alie
nado de que se trata en el Manicomio á
San Baudilio deLlobregat es la de evitarId
gastos de traslado, teniendo en cuenta, adi
más, que existen a cargo de la Diputaciój
de Madrid otros alienados en aquel Manj
comió.

ídem id. de la existente en el distrito de
Navalcarnero-San Martín de Valdeiglesias,
por haberse posesionado del cargo de Go-
bernador civil de Castellón dé la Plana
D. ÁngelPérez Magnfn, que la desempe-

ñaba.

El señor Presidente manifiesta que el Di-
rector, al mismo tiempo que dio cuenta a la
Diputación de lo sucedido, lohizo al señor
Decano, expresándole la deficiencia obser-
vada en el servicio facultativo, yseguramen-
te el señor Decano, en el cumplimiento de
su deber, depurará las responsabilidades que
haya en cuanto a este punto.

ElSr. Largo Caballero se extraña de que
habiendo otra vacante por haber tomado
posesión del cargo de Depositario provin-

cial el que la desempeñaba, no se anuncie

también.

Queda aprobado el dictamen

propio Asimismo es aprobado eldictamen «pn
poniendo que la Diputación se haga caq
del sostenimiento, en el Manicomio de Si
Baudilio de Llobregat, del presunto alien
do Antonio Ciappi Suárez, según intere

la Diputación provincial de Barcelona».

ElSr. Garmr insiste en que el Hospicio
ha mejorado en los últimos tres meses, é
invita a los señores Diputados a que lo vi-
siten para que vean laexactitud de su afir-

En cuanto al otro extremo manifiesta que,
a su juicio, cree conveniente abrir un expe-

diente para conocer los hechos y depurar
las responsabilidades, si las hubiera, para el
personal administrativo, e imponer eldebi-
do correctivo.

El señor Presidente reconoce la razón
que asiste al Sr. Largo Caballero para ex-

trañarse de esta omisión; pero le advierte
que no lo ha hecho por no creerse capacita-

do para traerla a sesión, porque aunque el

Sr. Freiré ha optado por el cargo de Depo-
sitario, esto no tiene estado más que dentro

de la Diputación, porque en tiempo opor-
tuno se dijoque pasara a la Comisión de
actas la renuncia para dar dictamen.

El Sr. Largo Caballero agradécela expli-
cación, y ruega a la Comisión de actas dé
pronto dictamen.

El Sr. De Carlos dice que ignoraba estu-

viera este asunto pendiente de laComisión
de actas, y también se extrañaba de que no

viniera la declaración hoy.
Cree, sin embargo, que la renuncia de

un señor Diputado por habrr aceptado otro

cargo era bastante.
La Diputación acordó declarar las vacan-

tes de un Diputado provincial del distrito
de Universidad Hospicio, existente por de-
función de D. Ramiro Castelló, que la des-
empeñaba, y otra en el distrito de Naval-
carnero-San Martín de Valdeíglesias, por
haberse posesionado del cargo de Gober-
nador civilde Castellón de la Plana don
Ángel Pérez Magnín, que la desempeñaba.

Dada cuenta de la Memoria de la Comi-
sión provincial, se acuerda imprimirla y
repartirla para conocimiento y estudio de
los señores Diputados.

ElSr. De Carlos dice que, sin que por
ello trate de censurar a la Comisión pro-
vincial, ve que se sigue la costumbre de no
cumplir el precepto de la Ley que enco-
mienda a las Comisiones provinciales la

preparación de labor para la Diputación.
ElSr. Soria dice que, si bien laLey con-

signa este precepto, debe tenerse en cuenta

que la Ley determina también que las Di-
putaciones celebrarán las sesiones diaria-
mente, y las de Madrid y demás provincias
importantes de España no las celebran sino
alternativamente, por cuya razón las Comi-

mación.
Alude a los expedientes instruidos últi-

mamente respecto al Hospicio, y dice que
aquellas formidables acusaciones que se
hicieron quedaron redciduas a nada, yasí
lo reconocieron todos.

Se promueve un incidente conmotivo de
esta afirmación, en el que intervienen los
Sres. Soria, Fernández Fuentes, Largo Ca-
ballero, Senra y Fernández Morales, que
da por terminado el señor Presidente, des-
pués de explicar los Sres. Soria y Largo
Caballero que la razón de no haber discu
tido el expediente a que ha aludido el señor
Garma fué por la precipitación con que se
aproDaron los asuntos que en la sesión en
que se trató figuraban en el orden del dfa,

jcuando entraron en el salón el asunto

había sido aprobado sin discusión.
La Diputación seguidamente acordó que

se instruya expediente por el señor Visita-
dor para averiguar las causas a que haya
podido obedecer elsuicidio del asilado del
Hospicio Juan Crisóstomo Méndez, y que
por el señor Decano del Cuerpo médico se
haga lo propio en cuanto al servicio faculta-
tivo se refiere.

Se da cuenta del dictamen proponiend
sea desestimada la instancia de D.Manti
Matilla sol citando la prórroga del suminj
tro de carbones de cok y piedn a los está

blecimientos provinciales durante el aíl

19 15, toda vez que a ello se oponen las di
posiciones del art. 46 de la Instrucción <

24 de Enero de 1905.

ra Sr. Garma manifiesta que es cierta la
afirmación de que el Alumno interno no

estaba en su puesto, y que, comunicado el
hecho al Decano, éste manifiesta que ha
castigado ya al Alumno interno, yal mismo
tiempo se ha quejado de las malas condicio-
nes de la habitación destinada a los internos,

y por su parte ha ofrecido visitarlo para
adoptar las necesarias medidas de arreglo.

El Sr. De Caí los llama la atención de
Diputación sobre este asunto, por si estin

conveniente tomar acuerdo distinto del qi
se propone, ante el temor de que se ele

el precio del carbón y existan dificultad
para el suministre del mismo a los Esl
blecimientos provinciales durante el aj

Añade que una vez que el Juzgado haya
terminado las diligencias que instruye, co-
menzará a incoar el expediente administra-

Está conforme en reformar el régimen
del Hospicio; pero en la situación actual
del Establecimiento radican los principales
obstáculos para mejorarlo.

tivo próximo
ElSr. Chavarri contesta que no hay

ligro alguno.
Se aprueba el dictamen

ElSr. Fernández Fuentes se declara con

forme con lo dicho por el Sr. De Carlos.

Se aprueban los dictámenes proponien

Que procede quedar enterada de un
ció del Decano del Cuerpo Médico tra

dando otro del Profesor Doctor Hernán
Briz, dando cuenta de haberse presenil
unos casos de escarlatin^enlasniñasl

de laPaz.M

Declara que conoce poco el Hospicio;
pero en su visita al mismo la impresión
que le ha producido es desastrosa; sobre
todo al recordar la visita hecha a otros es-
tablecimientos dirigidas por religiosos, co
mo el Colegio de Salesianos, donde la im-

presión es agradable.

PSeci acia de D. Val

un López Rodrigo que la Corporación
puede facilitarle las banderas, gallardo
etcétera, para los festejos en beneficio
los repatriados, por carecer de aquellos <

Se da cuenta del oficio de la Relatoría
Secretaría de la Audiencia de Madrid, par-
ticipando que se ha señalado la fecha de 20

de Noviembre próximo para la vista del re-

curso que siguen D.Baldomero Lago yotros

varios Inspectores del Hospicio contra
acuerdo de esta Corporación que los decla-
ró cesantes en sus cargos.

La Diputación quedó enterada, y acordó
coadyuvar con la Administración en este

asunto, a cuyo efecto se personarán en tiem-

po y forma el Procurador Sr. Morales, asis-

tido del Letrado a quien por turno corres-
ponda, a fin de sostener la validez y legali-
dad del acuerdo impugnado por los recu-
rrentes.

Cree que el actual estado del Hospicio es
vergonzoso para la Diputación, yopina que

este estado debe desaparecer cuanto antes.
memos.Elseñor Presidente declara que el deseo

de todos los señores Diputados es subsanar
las deficiencias observadas en el Hospicio,
y ruega al Sr. Fernández Fuentes que, ya
que pertenece a la Comisión de Beneficen-
cia, exponga allí sus opiniones y proponga

los medios de reformar el establecimiento
con arreglo a los: estudios que indudable-
mente ha hecho.

RUEGOS Y PREGUNTAS

ElSr. Adame manifiesta que había p<
do la palabra anteriormente, durante el
bate promovido con motivodel desgracii
accidente ocurrido en el Hospicio, y
habiendo podido hacer uso de ella por
ber cortado la Presidencia oportunamí
el incidente, desea conste la protesta qi»

proponía entonces formular en vista de
ElSr. Fernández Fuentes pide a la Cor-

poración que se forme una Comisión que
e ayude en estas gestiones. El señor Presidente manifiesta que se va
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terminadas apreciaciones hechas por el Di-
putado Sr. Fernández Fuentes aludiendo a
la Prensa, y que. consideraba molestas para
ésta, que no merece, a su juicio, más que
elogios, y que no se mueve nunca por pa-
siones nipor intereses pequeños, por locual
ruega al Sr. Fernández Fuentes que aclare
los conceptos expuestos para que no quede
ningún moüvo de molestia por pme de los
señores periodistas que honran a la Diputa-
ción con su asistencia a las sesiones.

COMPAÑÍA de explotación

de lis ferrocarriles de Madrid a teres yPirtnial y del Oeste le fsiaí a
co en la Secretaría del Ayuntamiento, por
espacio de quince días, et presupuesto mu-
nicipal extraordinario de esta localidad, co-
rrespondiente ai actual ejercicio, para oir
reclamaciones.

Horcajo de la Sierra, a 22 de Mayo de
»9i5-Balance al 31 de Diciembre de 1914. El Alcalde,

Ramón UcedaACTIVO Pesetas (Núm. 1.848.)

£1Sr. Fernández Fuentes empieza lamen-
tando que la vehemencia con que se expre-
só haya podido molestar a los representan-
tes de la Prensa, propósito que no podía
estar más lejos de su ánimo, manifestando
que se honiaba siendo periodista, como se
honra ahora ostentando el cargo de Di-
putado provincial, añadiendo que sólo se
refería a ciertos Diputados al hablar de los
bombos y autobombos que se dedicaban en
la Prensa.

Caja y Banqueros
Anticipos por obras de primer establecimiento en la línea de M.'c. P,

a
Id* íd- id-

id. en la línea del Oeste...Bonos recogidos
Saldo de varias cuentas y cuentas de orden

73795 8.00

7.139.352,04
14.706.291,68
7.752.110,00
3.059.322,57

EL PARDO

Se halla terminado y expuesto al público
en esta Secretaría el apéndice al amillara-
miento de la riqueza rústica y urbana de
este término, durante el plazo de quince
días, para oir reclamaciones.

El Pardo, a 20 de Mayo de 1915.

Total 33-395-034. 29

PASIVO El Alcalde,
Rogelio EnríquezCapital social: 16 000 acciones de 500 pesetas cada una.. .

Reserva estatutaria
Obligaciones en circulación:

Emisión de 1902, 5 por 100, 17.650 de 500 pesetas ..
Id. de 1904, 5 por 100, 8.g5o de 500 id. .
Id. de 1907, 4 por 100, 14.094 de 500 id. ..
Id. de 1914, 5 por 100, 1.865 °^e 5°° 'd.

Cupones yobligaciones vencidos, no presentados al cobro
Saldo de varias cuentas y cuentas de orden
Pérdidas y ganancias

8.000.000,00
183.204,60 (Núm. 1.849.)

ElSr. Soria ruega alSr. Fernández Fuen-
tes precise si se dirige a él al censurar a los
Diputados a que alude.

8.825.000,00
4.475.000,00
7.047.000,00

932.500,00

[MhUIíMIw JUvlvüliilfiElSr. De Carlos lamenta el espectáculo
que se ofrece con motivode las censuras
que se dirigen dos señores Diputadas, y,
creyendo interpretar los sentimientos de
todos, ruega a la Presidencia que, con el
tacto con que resuelve todos los asuntos,
procure limar las asperezas producidas, ha-
ciendo que todos los señores Diputados se
comporten debidamente y como es de es-
perar entre compañeros.

747-443. '5
2.909.988,16

274.898,38

JUZGADOS DE 1.» INSTANCIA

Total 33-395034.29 LATINA

ElDirector de la Compañía, Alfredo Loewy En virtud de providencia del señor Juez
de primera instancia del distrito de la Lati-
na de esta Corte, dictada hoy en el expe-
diente promovido por Don Bonifacio de
Echevarría y Arbusua, mandatario de Doña
Josefa Antonia Reteguí y Mi:helena, auto-
rizada por su marido, Don Manuel Ignacio
de Irastorza, sobre que se declare elderecho
de la Doña Josefa a inscribir el dominio de
la décima parle de la finca que se describe
así:

lA.—269.)

ElSr. Soria se adhiere al ruego formu-
lado por el Sr. De Carlos, manifestando
que no tiene inconveniente en some ter a la
Presidencia la solución del incidente, que
no ha sido promovido por él yque lamen-
ta con toda sinceridad.

Madrid, 8 de Octubre de 1914.
—

Lázaro
Martín Pindado.»

nicipal que hayan experimentado variación
en las riquezas rústica yurbana presenta-
rán en el término de quince días las rela-
ciones de alta ybaja, acompañadas de los
títulos de propiedad que justifiquen haber
satisfecho el impuesto de derechos reales y
certificación catastral para que surtan efec-
to en el año 1916.

El señor Presidente manifiesta que la
moción pasará a la Comisión correspon
diente para su estudio .

El señor Presidente dice que después de
las manifestaciones del S r. Adame, que se
ha anticipado a sus deseos, y de otros seño-
res Diputados, procede que el Sr. Fernán-
dez Fuentes retire las palabras consideradas
ofensivas, rogando alpropio tiempo a todos
los señores Diputados que las discusiones se

ajusten siempre a aquellos términos que
demanda el compañerismo y la corrección,
guardando aquella serenidad de espíritu y
tranquilidad necesaria para llegar a hacer
luz en los debates y hacer algo práctico
para los servicios provinciales que les están
encomendados en el desempeño del cargo
que los electores les han confiado. Ruega
al Sr. Fernández Fuentes que haga suyas
estas manifestaciones, añadiendo que no
constata en acta nada que pueda estimarse

molesto por parte de nadie.

Yno habiendo más asunto de que tratar,

se levantó la sesión, extendiéndose la pre-
sente acta, que fhman el señor Presidente y
Diputados Secretarios que certifican.

—
El

Presidente, Alfonso Díaz Agero.—Los Di-
putados Secretarios: Emilio Larroca, Fidel
Fernández.

Gasa situada en la calle del Amor de Dios,
de esta Corte, señalada con los nú-

Navacerrada, 13 de Mayo de 19 15 meros siete antiguo y veinticinco
moderno, edificada sobre solar
que forma esquina con la calle de
Moratín, antes San Juan, de la
cual constituye elnúmero uno, y

El Alcalde,
Alejandro Rubio

(Núm. 1.845.)

AiUNTAMIENTO DE MADRID
NAVARREDONDA tiene una extensión de tres mil

ciento treinta pies cuadrados con
setenta y cinco centímetros, equi-
valentes a dos mil cuatrocientos

treinta y un pies con treinta y un
centímetros, y su figura es la de
un trapezoide; lindando: con la
casa número diez y nueve de la
calle del Amor de Dios, propiedad
de Doña Celestina Ruiz Fernán-
dez; con la números tres y cinco
de la calle de Moratín, propia de
Don Julio Díaz Simón; se convo-
ca por segunda vez, por medio del
presente, a Doña Marta María y
Doña Ramona Zapiraín yMolista,
Doña Joaquina Mariana Elizondo
yOrmazábal, Don José Antonio,

Doña Bárbara Antonia y Doña
María Manuela Michelena y Or-
mazábal, Doña María Joseia Ta-
dea Arana y Ezcamendi, Doña
María Josefa yDon Juan José Ara-
na e Imaz, Don Bernardo María
Págala y Ormazábal, representa-
do por sus hijas Doña Manuela y
Doña Juana Págala e Ibaguren,
Don José Bernardo Retegui Mi-
chelena, cuyos domicilios y para-
deros se ignoran, ya cuantas per-
sonas ignoradas pudiera perjudi-
car la inscripción solicitada, para
que dentro del termino de sesen-

Los contribuyentes que hayan sufrido al-
teración en su riqueza rústica y urbana pre-
sentarán en la Secretaría de este Ayunta-
miento, durante el mes actual, relaciones
juradas acompañadas de los títulos que jus-
tifiquen la traslación de dominio yel pago
de derechos reales, así como también certi-
ficaciones de la Oficina del Catastro por lo
que afecta a las fincas rústicas, con cuya
documentación se procederá a laconfección
de los apéndices y documentos cobratorios
de ambas contribuciones para el próximo
año de 1916.

SECRETARÍA

Negociado 2.°

En cumplimiento de la Ley y disposicio-
nes vigentes, queda expuesto al público en

esta Secretaría, durante el término de quin-
ce días, el espediente instruido para la su-

presión de una plaza de Jefe de Negociado
de primera clase del primer grupo de Ad-
ministración, y la distribución de la econo-

mía de 6.000 pesetas que con tal motivo se
produce, más la de 1.800 por amortización
de una plaza de Auxiliar de la Sección de
Contabilidad, cuya supresión y amortiza-

ción de plazas ha sido acordada por este

Excelentísimo Ayuntamiento en sesión ce-
lebrada el día 7 del corriente.

ElSr. Fernández Fuentes manifiesta que
no sólo retira cuanto haya podido molestar
a la Prensa y a sus compañeros de Diputa-
ción, sino que lo deplora.

El señor Presidente da por terminado el
incidente y agradece al Sr. Fernández
Fuentes el espíritu de sus manifestaciones,

que coinciden con elsentir de todos los se-

ñores Diputados en este asunto.

ElSr. Soria da las gracias al señor Pre-
sidente y a todos los señores Diputados, es-
pecialmente al Sr. De Carlos, que en for-

ma tan delicada ha intervenido para .solu-

cionar el incidente.

Navarredonda, 18 de Mayo de 1915

El Alcalde,
Mariaoo Ferna'ndez

(Núm. 1.846.)

Lo que se anuncia al público para su co-
nocimiento.

Las cuentas municipales de este pueblo
correspondientes al ejercicio de 19 14 se ha-
llan terminadas y expuestas al público en la
Secretaría de este Ayuntamiento, por tér.
mino de quince días, para oir reclamacio-

Madrid, ai de Mayo de 1915.
ElSecretario,

Francisco Ruano
(Nám. 1.843.)

Se da cuenta de la siguiente moción nes
Navarredonda, 20 de Mayo de 1915

tElDiputado que suscribe, teniendo en

cuenta que el número de solicitudes pre-

sentadas para solicitar plazas de Inspectores

del Hospicio es menor que el número de

vacantes que haz, propone a la Diputación
se sirva acordar se abra un nuevo plazo de

treinta días para la admisión de solicitudes.

Ayuntamientos El Alcalde,
Mariano Fernández

(Núm. 1.847)

NAVAGERRADA HORCAJO DE LA SIERRA

Se halla terminado y expuesto al públi-
Los contribuyentes de este termino mu -
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En virtud de providencia del señor Don
Eduardo de León y Ramos, Juez municipal

del distrito deChamberí deesta Corte, se cita,

llama y emplaza a Francisco Pasenal Co-
llado, cuyas demás circunstancias y ac-

tual paradero se ignoran, para que com-
parezca en dicho Juzgado, el día 7 de
Junio próximo, a las diez, a celebrar juicio
de faltas señalado con el número 462 de

del distrito de Chamberí de esta corte,

se cita, llama yemplaza a Francisco Tetas
García, cuyas demás circunstancias y ac-

tual paradero se ignoran, para que compa-
rezca en dicho Juzgado el día siete de Junio
próximo, a las diez horas, a celebrar
juiciode faltas número 474 de 19 1 5; bajo
apercibimiento de que, si no lo verifica, le
parará el perjuicio que haya lugar.

ta días comparezcan ante este Juz-
gado si quisieren alegar su dere-
cho; previniéndoles que, si no lo
verifican, les parará el perjuicio a

que haya lugar.

Madrid, 29 de Abril de 1915
V."B.°

Eduardo de León y Ramos
ElSecretario,
Luis Garrido.

Madrid, veinticuatro de Mayo de mil no-
vecientos quince.

(Núm. 1.757.) (B.-948.)

V." B.° En virtud de providencia del señor Don

Eduardo de León yRamos, Juez municipal
del distrito de Chamberí de esta Corte,

se cita, llama y emplaza a Enrique Picó
Verdú, cuyas demás circunstancias yactual
paradero se ignoran, para que comparezca
en dicho Juzgado, el día cuatro de Junio, a

las diez horas, a celebrar juicio de faltas
señalado con el número 378 de 1915; bajo
apercibimiento de que, si no lo verifica, le

parará el perjuicio que haya lugar.

Manuel Algora 191 5; bajo apercibimiento de que, si no lo
verifica, le parará el perjuicio que haya
lugar.

Madrid, 3 de Mayo de 1915
El Secretario,

Juan García Inés,
V.° B.°

Eduardo de León y Ramos
(A.—270.) Madrid, 3 de Mayo de 191 5

V.'B.' ElSecretario,

SAN LORENZO DELESCORIAL
Eduardo de León y Ramos Luis Garrido

Don Miguel Ciudad y Villalón, Juee de
instrucción de San Lorenzo del Escorial
y su partido.

El Secretario, (Núm. 1754.) (B.-945)

Luis Garrido

Por e< presente hago saber: Que en cum-

plimiento de lo dispuesto por el art. 31 de
la Ley de 20 de Abrilde 1998, estableciendo
el juicio por Jurados, se ha acordado en

providencia de esta fecha se proceda en
laSa'a-audiencia de este Juzgado, a las doce
horas del día 29 de los corrientes, al sorteo

de los seis Vocales que, bajo mi presiden-
cia y en el concepto de mayores contribu
yentes, cuatro por territorial y dos por in
dustrial, han de constituir, en unión del
señor Cura párroco y del Maestro de ins-

trucción primaria más antiguos, la Junta de
este partido para la formación de las segun-
das listas de Jurados correspondientes al

(Núm. 1.752.) (B.-943.)
rn virtud de providencia del señor Don

Eduardo de León y Ramos, Juez munici-

pal del distrito de Chamberí de esta Cor-
te, se cita, llama y emplaza a Faustino Ga-
rrido Ruiz Peña, cuyas demás circunstan-

cias y actual paradero se ignoran, para que

comparezca en dicho Juzgado el día 4 de
Junio, a las diez horas, a celebrar juicio de
faltas señalado con el número 451 deigi5;
bajo apercibimiento de que, si no lo verifi-
ca, le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid, 29 de Abrilde 1915
V.°B.° En virtud de providencia del señor Don

Eduardo de León yRamos, Juez municipal

del distrito de Chamberí de esta Corte, se
cita, llama y emplaza a Mauricia Antonia

Garcés Roa, cuyas demás circunstanciasy ac
tual paradero se ignoran, para quecomparez-
ca ne dicho Juzgado el día once de Junio
próximo, a las diez horas, a celebrar
juicio de faltas núm. 520 de 191 5; bajo
apercibimiento de que, si no lo verifica, le
parará el perjuicio que haya lugar.

Eduardo de León y Ramos
El Secretario,

Luis Garrido
(Núm. 1.761.) (B.-952.)

En virtud de providencia del señor Don
Eduardo de León y Ramos, Juez muni-

cipal del distrito de Chamberí de esta

Corte, se cita, llama y emplaza a Deme-
trioPérez Martín, cuyas demás circunstan-
ciasy actual paradero se ignoran, para que en

término de segundo día comparezca en dicho
Juzgado a extinguir la pena impuesta en
juicio de faltas número 281 de 191 5; bajo

apercibimiento de que, si no lo verifica, le
parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid, 29 de Abril de 1915
V.°B.°

Madrid, 7 de Mayo de 191 5.
V.°B.°

Eduardo de León y Ramos

mismo
Eduardo de León y Ramos

El Secretario,

Luis Garrido.Dado en San Lorenzo del Escorial a 18
de Mayo de 191 5. El Secretario,

Luis Garrido.
(Núm. 1.756.) (B.-947.)

MiguelCiudad
El Secretario de Gobierno,

Ledo. César del Pozo.

(Núm. 1.764.) (B.-955-)
En virtud de providencia del señor Don

Eduardo de León y Ramos, Juez municipal
del distrito de Chamberí de esta Corte, se
cita, llama y emplaza a Venancio Suárez
Iglesias, cuyas demás circunstancias y actual
paradero se ignoran, para que comparezca
en dicho Juzgado el día 11 de Junio, a las
diez horas, acelebrar juiciode faltas señala-
do con el número 521de 19 15; bajo aper-
cibimiento de que, si no lo verifica,le pa-ará
el perjuicio que haya lugar.

Madrid, 29 de Abrilde 191 5
V.° B.°

(Núm. 1.852.) En virtud de providencia del señor Don
Eduardo de León y Ramos, Juez municipal
del distrito de Chamberí de esta Corte,

se cita, llama yemplaza a Pedro Santana
Ugena, cuyas demás circunstancias y ac
tual paradero se ignoran, para que com-

parezca en dicho Juzgado, el día cuatro de
Junio próximo, a las diez, a celebrar jui-
cio de faltas núm. 449 de 191 5; bajo
apercibimiento de que, si no lo verifica, le
parará el perjuicio que haya lugar.

Eduardo de León y Ramos
INCLUSA El Secretario,

Luis Garrido.En virtud de providencia del señor Juez
de instrucción del distrito de la Inclusa
dictada en el día de hoy en el expediente
para llevar a efecto lo que preceptúan los
artículos 31 y 32 de la ley del Jurado, con

el fin de proceder al sorteo de los Vocales
que como mayores contribuyentes, cuatro

por territorial y dos por industrial, haa de
componer la Junta de este distrito, por el

presente se anuncia que se ha señalado el
día 4 del próximo mes de Junio, a las dos
de la tarde, para la celebración de dicho
acto en la Sala audiencia de este Juzgado,
sito en la calle del General Castaños, nú-

(Núm. 1.760.) (B.—951.)

En virtud de providencia del señor Don
Eduardo de León y Ramos, Juez municipal
del distrito de Chamberí de esta Corte, se
cita.llamay emplaza aRufino Alvarez Arrie-
ta, cuyas demás circunstancias y actual para-
dero se ignoran, para que en término de
segundo día comparezca en dicho Juzgado
a extinguir la pena impuesta en el juicio de
faltas número 279 de 1915; bajo apercibi-
miento de que, si no lo verifica, le parará
el perjuicio que haya lugar.

Madrid, 5 de Mayo de 191 5

Madrid, 29 de Abril de 191 5

V.°B.°

V.°B."

Eduardo de León y Ramos

Eduardo de León y Ramos El Secretario,
Luis GarridoEl Secretario,

(B.-953.)Luis Garrido.
(B.-946.)

(Núm. 1 762.)
mero uno

Majrid, 20 de Mayo de 1915
Madrid, 29 de Abril de 191 5

V.° B.°
(Núm. 1.755.)

En virtud de providencia del señor Don

Eduardo de León y Ramos, Juez municipal
del distrito de Chamberí de esta Corte, se
cita, llama y emplaza a Manuel Sanz Cas-
tro, cuyas demás circunstancias y actual
paradero se ignoran, para que comparezca,
en dicho Juzgado el día once de Junio, a
las diez horas, a celebrar juicio faltas seña-
lado con el número 535 de 1915; bajo
apercibimiento de que, si no lo verifica,

leparará el perjuicio que haya lugar.

V.° B.° Eduardo de León y Ramos
Félix Ruz Cara ElSecretario, En virtud de providencia del señor Don

Eduardo de León yRamos, Juez municipal
del distrito de ,Chamberí de esta Corte,

se cita,llama yemplaza a Ramón Monasterio
Hormaechea, cuyas demás circunstancias y
actual paradero se ignoran,para que compa-
rezca en dicho Juzgado, el día 7 de Junio,

a las diez, a celebrar juicio de faltas señala-
do con el número 499 de 191 5;bajo aper-
cibimiento de que, si no lo verifica, le
parará el perjuicio que haya lugar.

El Secretario, Luis Garrido
Juan Martos (Núm. 1.759.) (B.—950.)

(Núm. i.85 1.)

En virtud de providencia del señor Don
Eduardo de León y Ramos, Juez municipal
del distritodeChamberídeesta Corte, secita,

llama yemplaza a Ciríaco Elvira Arram,
cuyas demás circunstancias y actual para-
dero se ignoran, para que en término de
segundo día comparezca, en dicho Juzgado
a extinguir la pena impuesta en juicio de
faltas número 122 de 191 5; bajo apercibi-
miento de que, si no lo verifica, le parará
el perjuicio que haya lugar.

JUZGADOS MUNICIPALES

Madrid, 7 de Mayo de 191 5.CHAMBERÍ

En virtud de providencia del señor Don
Eduardo de León y Ramos, Juez municipal
del distrito de Chamberí de esta Corte, se
cita, llama y emplaza a Ezequiel Gómez
Regidor, cúyasdemáscircunstartcias y actual
paradero se ignoran, paira que comparezca
en dicho Juzgado, el día cuatro de Junio, a

las diez horas, a celebrar juicio ds faltas se-
ñalado con el núm. 490 de 1915; bajo
apercibimiento de que, si nolo verifica, le
pirará el perjuicio que haya lugar.

Madrid, 3 de Mayo de 1915
V.°B.°

V.°B.°
Eduardo de León y Ramos

Eduardo de León y Ramos El Secretario,

Luis Garrido.Él Secretario,
Madrid, 29 de Abrilde 1915

V.'B.*
Eduardo de León y Ramos.

Luis Garrido (Núm. 1.763.) (B.-954-)

(Núm. 1.753.) (B.-944.)

El Secretario,
Luis Garrido En virtud de providencia del señor Don

Eduardo de León yRamos, juezmunicipal(Núm. 1.751.) (B.—942.) IMP. DIM. MARTÍNEZ DIVKLASCO. MARRO, I


